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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 046-2021-MPH

Huaral, 27 de enero de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 897-2020/MPH-GSCyGA de la Sub Gerencia de Medio Ambiente y
Servicios a la Ciudad, Memorandum Nº 758-2020-MPH/GSCyGA de la Gerencia de Servicios a la
Ciudad y Gestión Ambiental, Informe Nº 2035-2020-MPH/GAF/SGLCPM de la Sub Gerencia de
Logística, Control Patrimonial y Maestranza, Informe Nº 0256-2020-MPH/GPPR/SGP de la Sub
Gerencia de Presupuesto, Informe Nº 2039-2020-MPH/GAF/SGLCPM de la Sub Gerencia de
Logística, Control Patrimonial y Maestranza, Informe Nº 161-2020/MPH-GAF de la Gerencia de
Administración y Finanzas, Informe Legal Nº 808-2020-MPH-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica,
Proveído Nº001-2021, Informe Nº 011-2021-MPH/GPPR/SGP; Memorandum Nº 017-2021-MPH-SG,
Informe Legal Nº 015-2021-MPH/GAJ; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma
Constitucional Nº 27680, establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con
Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su competencia, concordante con el
artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. Asimismo, en el
articulo 80º, preceptúa las funciones de las municipalidades en materia de saneamiento, salubridad y
salud.

Que, a través del Informe Nº 0256-2020-MPH/GPPR/SGP de fecha 16 de diciembre de 2020
la Sub Gerencia de Presupuesto indica que, sí se cuenta con la Disponibilidad Presupuesta! para la
adquisición de 02 moto carga de 350 CC por el importe de Si. 23,460.00 soles. Por esa razón, la Sub
Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza mediante Informe Nº 2039-2020-
MPH/GAF/SGLCPM de fecha 29 de diciembre de 2020, solicita que se emita el acto resolutivo.

Que, mediante Informe Legal Nº 808-2020-MPH-GAJ de fecha 30 de diciembre de 2020 la
Gerencia de Asesoría Jurídica concluye y recomienda que en el marco del Decreto de Urgencia que
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020, Decreto de Urgencia Nº 014-2019
y contando con la Disponibilidad Presupuesta! para la adquisición de dos moto carga, resulta viable su
aprobación con previa autorización del Titular del Pliego.
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Cabe precisar que, mediante ProveídoNº 001-2021-GSGde fecha 08 de enero de 2021 se
solicita a la Sub Gerencia de Presupuestoinformarsi se cuenta con DisponibilidadPresupuesta!para
la adquisiciónde 02 moto carga en el presente año fiscal 2021, posteriormentecon Informe Nº 011-
2021-MPH/GPPR/SGPde fecha 08 de enero de 2021 la Sub Gerencia de Presupuesto ratifica lo
manifestado en el Informe Nº 0256-2020-MPH/GPPR/SGP, indicando que si se cuenta con
Disponibilidad Presupuesta! para el presente año fiscal. Asimismo, se solicita a la Gerencia de
Asesoría Juridica, emita opinión, para la adquisición de lo solicitado en el presente año fiscal. Por
consiguiente, mediante Informe Legal Nº 015-2021-MPH/GAJla Gerencia de Asesoría Jurídica en
fecha 22 de enero de 2021, concluyeque si resultaviable la adquisiciónde dos moto carga de 350 ce,
por ser un vehículo destinado a la limpieza pública, conforme a lo establecido en el artículo 11oi

numeral11.4;;de la Ley Nº 31084 "Ley de Presupuestodel SectorPúblicopara el Año Fiscal2011".

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la adquisiciónde dos (02) moto carga de 350 CC. para el
servicio de limpieza pública, solicitada por la Sub Gerencia de Medio Ambiente y Servicios a la
Ciudad; conformea los procedimientosestablecidosen la Ley de Contratacionesdel Estadoy a precio
de mercado.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCÁRGUESE el cumplimientode la presenteResolucióna la Sub
Gerencia de Logística, Control Patrimonialy Maestranza,Gerencia de Planeamiento,Presupuestoy
Racionalización y Gerencia de Administración y Finanzas, quienes deberán adoptar las acciones
administrativascorrespondientespara su ejecución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

1Artículo 11º : "Prohíbase la adquisición de vehículos automotores, salvo en los casos de pérdida total del vehículo,
adquisiciones de ambulancias, vehículos de rescate y autobombas; vehículos destinados a la limpieza pública,
seguridad ciudadana y seguridad interna"

" Numeral 11.4 "La adquisición de los vehículos automotores señalados se realiza con cargo a los recursos del
presupuesto institucional de las entidades respectivas, por cualquier fuente de financiamiento y conforme a la
normatividad vigente, y solo puede efectuarse previa autorización del titular del pliego mediante resolución de dicha
autoridad, que se publica en el portal institucional de la entidad respectiva. Esta facultad del titular de pliego es
indelegable".
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